
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el esterna a que se acoja el Interesado, 161,29 kilogramos de 
la correspondiente mercancía de importación.

b) Se consideran pérdidas en el producto I, en concepto de 
subproductos el 36 por 100, adeudables por la P. E. 39.02.66.

Er. cuanto al producto II: La Empresa beneficiarla queda 
obligada a comunicar fehacientemente a la Inspección Regional 
de Aduanas, correspondiente a la demarcación en donde se 
encuentre enclavada la factoría que ha de efectuar el proceso 
de fabricación, con antelación suficiente a su iniciación, la 
fecha prevista para el comienzo del proceso (con detalle del 
concreto producto a fabricar, de la primera materia a emplear 
y proceso tecnológico a que se someterá, asi como pesos netos 
tanto de partida como realmente incorporado y, consecuente
mente, porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas 
y subproductos pudiéndose aportar, a este fin, cuanta documen
tación comercial o técnica se estime conveniente), asi como 
duración aproximada prevista; y caso de que fuese precisa 
la colaboración de otra Empresa transformadora, su nombre, 
domicilie y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen 
podru llevar a oabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de 
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, 
las comprobaciones, controles, pesadas, inspección de fabrica
ción, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o di mitidas documentalmente, procederá a levantar aota, en la 
que consten, además de la identificación de la primera mate
ria, que haya sido realmente utilizada (con especificación de la 
anchura y espesor de la banda de PVC), el coeficiente de 
transformación correspondiente, con especificación de los sub
productos.

Ei ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la 
formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
Jas materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la. transformación y exportación en 
el sstema de admisión témporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1976 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
dei Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo- 
mer to de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
tas correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento

activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfioo 
de perfeccionamiento aotivo, así oomo los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Ins
pección para el producto I, inspección previa para el pro
ducto II

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efeotuado desde el 1 de enero de 1963 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despaoho la referencia 
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la feoha de publioación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 262).
— Orden del Ministerio de Haoienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Ofioial del Estado» número 63).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 197ü («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplioaoión 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8693 ORDEN de 8 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Pich Aguilera, S. A.» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles sinté
ticas y artificiales y la exportación de tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex-
Íiediente promovido por la Empresa «Pich Aguilera, S. A.» so- 
icitandn el régimen de trófico de perfeccionamiento activo pa

ra la importación de hilados de fibras textiles sintétioas y ar
tificiales y la exportación de tejidos,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo s la firma «Pich Aguilera, S. A.», con domi
cilio en Barcelona calle Lauria, 21, y N. I F. A.08.044273.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Hilados de fibras textiles sintéticas, poliamida, sencillos, 
sin texturar.

1.1 Sin torsión o con torsión inferior a 50 vueltas/metro, 
P. E. 51.01 14.

1.2 Con torsión superior a 50 vueltas/metro, P. E. 51.01.16.
2 Hilados de fibras textiles sintéticas, poliéster, sencillos, 

sin texturar.
2.1 Sin torsión o con torsión hasta 50 vueltas/metro, posl- 

olói. estadística 51.01.25.
2.2 Con torsión superior a 50 vueltas, P. E. 51.01.26.
3. Hilados de fibras textiles artificiales, rayón viscoso, sin 

torsión o con torsión hasta 250 vueltas/metro, P. E. 51.01.62.
4. Hilados de las demás fibras textiles, artificiales, acetatos, 

hil' S sin texturar.
4.1 Sencillos, P. E. 51.01.73.
4.2 Toroidos o cableados, P. E. 51.01.78.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Tejidos de fibras sintéticas de anchura superior a 57 cen

tímetros que contengan el 85 por 100 o más en peso de dichas 
libras.

1.1 Teñidos P. E. 51 04.25.
I.9 Estampados, P. E. 51.04.34.
II Tejidos de fibras sintéticas, de anchura superior a 67 

centímetros, que contengan menos del 85 por 100 en peso de 
diel as fibras.

II.1 Teñidos P. E. 51.04.42.



III. Tejidos de fibras artificiales, rayón viscoso, que con
tengan el 85 por 100 o más en peso de dichas fibras.

III. 1 Teñidos, P E. 61.04.76.1.
1)1.2 Estampados, P. E. 61 04 89 1
IV. Tejidos de fibras textiles artificiales, rayón viscoso, que 

contengan menos del 85 por 100 en poso de dichas fibras
IV. 1 Teñidos, P. E. 51.04.94.1.
IV .2 Estampados, P. E. 51.04.98.1.
V. Tejidos de fibras textiles artificiales, rayón acetato, que 

contengan el 85 por 100 o más en peso de dichas fibras.
V.l Teñidos, P. E. 51 04.78.2.
V. 2 Estampados, P. E. 51.04.89.2.
VI. Tejidos de fibras textiles artificiales, rayón acetato, que 

contengan menos del 85 por 100 en peso de dichas fibras.
VI.l Teñidos, P. E. 51.04.84.2.
Vi.2 Estampados, P. E. 51.04.98.2.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 klgramos de los hilados de importación 

realmente contenidos en los tejidos de exportación se datarán 
en cuenta de admisión temporal, se importarán con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarlos, según 
el sistema a que se acoja el interesado, 103,34 kilogramos de hi
lados de la misma naturaleza, características, composición de 
fibias, calidad, por metro cuadrado y textura.

b) Como porcentajes de pérdidas, el 1,23 por 100 en con
cepto de mermas y el 2 por 100 como subproductos, adeudables 
por las PP. EE. 56.03.11 (si provienen de la mercancía 1), 
56.03.13 (si provienen de la mercancía 2), 56.03.21 (si provienen 
de la mercancía 3) y 56.03.29.2 (á! provienen de la mercan
cía 4).

o) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de óetalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
f'soai, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier oaso, deberán coincidir respecti
vamente con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida ouenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estimo conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detelle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1984, a partir de la feoha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solloitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caduoidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1878.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
coir,treíales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condioiones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1976 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las Importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
paia solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las meroanolas será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir ee hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente deolaración 
o licencia de Importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indi- 
oarse en las correspondientes casillas, tanto de la declara
ción o licencia de importación como de la lloencla de expor
tación, que el titulaf se acoge al régimen de tráfico de per
feccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando la 
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercam-ins importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de enero de 1983 hasta la aludida fecha 
de publioaclón en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco- 
gerso también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
resiente documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Lera estas exportaciones les plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Bole'fn Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
ia presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de 'as siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1875 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
*— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1978 («Boletín Oficia' del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comumoo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

lime. Sr Direotor general de Exportación.

8694 ORDEN de 8 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Puntiblond, S. A.» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras continuas sin
téticas de poliamida sin texturar y la exportación 
de tejidos tricots y tules elásticos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediento promovido por la Empresa «Puntiblond, S. A.» soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras continuas sintéticas de po- 
'iaroida sin texturar y la exportación de tejidos tricots y tules 
elásticos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Puntiblond, S. A.», oon domicilio en 
Barcelona, San Pedro Vllamajor, y N. I. F. A.06.118127

Segundo.—Las mercancías de importación serán:
Hilados de fibras continuas sintéticas de poliamida sin tex- 

turar.
Hasta 50 vueltas por metro, PP. EE. 51.0115/17/19
Tercero.—Los productos de exportación serán:
Tejidos tricots y tules elásticos, P. E. 60.06.11.2.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por oada 100 kilogramos de la mercancía de importación 

realmente contenidos en los productos exportados, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado 103,34 kilogra
mos de la citada mercancía.

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarán los siguien
tes: El 1,23 por 100 en concepto de mermas y el 2 por loo como 
subproductos adeudables por la P. E. 66.03.11.

c) E' interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
ma erias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1984, a partir de la fecha de su publioaclón en el «Boletín


